
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, catorce (14) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2021-00549 

 

Incorpórese a los autos la respuesta junto con sus anexos dada por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes. 

 

Ahora bien, se reconocen a los señores FERNANDA  PINILLA  VÁSQUEZ,  

TATIANA  PINILLA  VÁSQUEZ  y LUIS  FELIPE  PINILLA  VÁSQUEZ como 

herederos, en calidad de hijos del causante Luis Arnulfo Pinilla Robayo, por 

encontrarse acreditado el parentesco en virtud de los  registros civiles de 

nacimiento aportados al plenario. 

 

Por lo anterior, proceda la parte actora a notificar a los herederos en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 

492 ibídem. 

 

Notifíquese,1(2)  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 61 de 15 de junio de 2022. 
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